
MUNI{¡PALT§A§ PRSW§ET.AL bE UCAYATT . CONTATVIANA

Creoda por Ley N.03995 del 13 de ocfubre de 1900

Decelio de l¿ ig!álúa(i d'i OpóÍiünidád3$ Falü Muiete§ y l1ürIhie$"
,'AÑO DE T,A ÑEDUPERAC:ffN Y C§N§O!.I§ACIÚN T}E LA ECANOM¡A PERUANA,'

,.BARiT'A JA§KAXON JAIMASHAMAI.l BIRiÉATI ITAN i(O}ftANXON AIiII*IATI NON TiERUAINNO"

RE§OIUCÉN DE SERENCIA N" ASY .202§-MPU.GM

Contamana,
I $ ürü 2025

VISTO:

Et lnforme N" 22-2A25-CSPU de fecha 011121202-5', la Carta N' 022-2025-C$PU, del

03t12t2025; el lnforme N" 302-2CI25-X/lPU-GllSGOyL, de fecha 041'1212025; el INFORME NÜ 325-2025-

MPU-ALC-GIM-GI de fecha A4t1212025; el lnforme Legal No 379 - 2025-MPU-GII-GAJ, de fecha

15t12t2A25; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el artículo ll

det Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley hl'27972, establecen que las

municipalidades provinciales y distritales son érganos de gobierno local, que tienen autonomía

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, estableciéndose dicha

autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, 6on

sujeción al ordenamlento juridico;

Que, et artÍculo Vlll del Título Preliminar de la Ley N"27972 - Ley Orgánica de

Municipaiidades, prescribe que: 'tos gobiernos /ocafes están su¡'ofos a /as leyes y disposic/ones que, de

manera general y de eonformidad con Ia Consfifuclón Palítica del Perú, regulan /as acfivldades y luncianamienta

de/ Sector Público; asicomo a las normas técnicas referidas a los servicios y bienes púhlicos, ya los s,sfe/nas

administrativo.s del Estado que par su naturaleza son de observa ncia y cumplimiento obligatario (...)"; por lo que,

el presente pronunciamiento se efectuará en estricto cumplimiento de Ia normatividad legal nacional

vigente, elio en aplicación del principio de legalidad,

Que, en Ia Administración Pública, la autoridad competente en sus tres niveles de gobierno

(Nacional, Regional o Local), debe sujetarse a lo establecido en el Principio de Legalidad, el mismo

que conforme a lo establecido en el ArtÍculo lV numeral 1 sub numeral 1.1 del T.P. del nuevo T.U.O.

de Ia Ley N-a 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo N.o 004-2019-

JUS, señala Éxpresamente lo siguiente: tas autoridades administrativas deben actuar can respeia a la

Constitución, ta ley y at derecha, dentro r)e las facuitades que le estén atribuidas y de acuerdo con /os fines para los que /es

fueron canferidas";

Que, el Reglamento de la Ley de Contrafaciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo

N'344-2CI1g-EF, modificado por el Decreto Supremo No 162-2021-EF y demás modificatorias, regula

lo referente al comité de recepción de obras en su artículo 208, el cual textualmente determina lo

siguiente: "Artículo 208, RecCpsión de la ObruyplazOs: 208.1" En la fecha de la culminaciÓn de la obra, elresidenle

anola tal hecho sn e/ cuaderno de obras y soiic rta la recepción de /a mlsma. EI inspeclor o supervisor, en un plazo na mayar

de cinm (5) dlas posfenbres a la anatación señalada, torrobora el {iel cumplimienta de lo establecido en los p/anos,

especrúcaciones fécnicas y calictad, de encontrarla confarme anota en el cuaderno cle abra y emite el qefifieado.-de

r&nformidad téclica, que detatla las metas rtelproyecto y precisa que la obracumple lo esfablecidc en elexpediente

técnico de abra y tas madificacianes aprobadas por la Entidad, remitiéndolo a esta dentro de dictto plazo, De no constatar

la culminación de la cbra anota en el cuatlerna de abra clbha circunstancia y comunica a la Entidad, en el misma plazo,

208.2. Dentra de Jos cinco {5) días hábiles sigurenfes a la recepción del certificado de conformidad técnica,la

Entidad designa un comitét de recepción. Etcomit'á está integrado, cuando menas, por un representante de la Entidad,

necesariamente ingeniero o arqurtecto, según conespo nda la naturaleza de los trabaios, 208.3. El Calegío de lngenieros, el

Calegio de Arquttectos, el representante del Órgano rle üankot lnstitucional de la Entidad puede parttcipar, en calidad de

veedar, en la recepción de /a obra, la ausencia rie/ veedor no vicia el acto";

Oue, con techa 241A412025 se suscribió el CONTRATO N" 020-2025-MPU-A-GM, entre Ia

MU}IICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI y la empresa CONSORCIO EJECUTOR PUENTES

CONTAMANA, para la ejecución de la obra: RENOVACION DE PUENTE; EN HL tLA) CAMINO

v§clNAL coNTAMANA-BHTANTA (pUENTE BETANTA) DI§TRITO DE SONTAMANA,

úir*rció*: Jr. Amarcn*: N"3S? * eCIf*TAMrtru&, Frevincia d* Ucayali * fr*6íán Lürcto

L/" t,io



f\ñ U NICITELISA§ PR§lñN CIAL S§ U§AYALT . C§ NTANñ&T{A

freade por Ley N"039?5 del X3 de octubre de 1900

'Decerrc Ce ra rgüa,daü cle Opo(unidades p¿ra Vujeres y Hombres-
"Año DE LA RECUpERActoN y cúNSoLtüACloN DE La E:coAroMlA PERUANA"

,.EARIfIA.JASKAXÓN JAIMASHAMAF¡ B}RIBATi ITAN KOIRANXON ANIMATI NON PERUAINKO"

FROVTNCIA DE U§AYALI, DEFAnT§UtEhtTS DE L*RETCI * úUI I¡'2§1f134, pür un m*nt*

ascendente a §/" S82,48S.CI0 iüchscientcs Ochenta y §os Mil üuatro*ient*s Ochenta y 00/100 §oles),

con un plazo de ejecución de noventa (9Ü) dias calendarios;

Que, medíante lnforme N" 22-2025.CSPU, de fecha A1n212025, el Jefe de SupervisiÓn se

dirigió al Representante común del CONSORCIO SUPERVISIONES PUENTES UCAYALI con la
frnalidad de comunicar la culminación de la obTa "RENOVACION DE PUENTE; EN EL (LA) CAMINO

vEctNAL CONTAMANA-BETANtA (PUENTE BETANTA) DISTRITO DE CONTAMANA,

PROVINCIA DE UCAYALI, DEFARTAMENTS DE LORETO _ CUI N"26'I1134", CMit'iCNdO El

CERTTFTCADO DE CONFORMIDAD TÉCNICA, para el proce§o de recepción de la obra;

Que, mediante CARTA N' 022-2025-C§PU, del 03/12i2025, el representante común del

CONSORCICI SUPERVISICINE§ PUENTES UCAYALI, se dirigió a esta Entidad Edil cc¡n la finalidad

de remitir eI CERTIFICADO DE CONFORMIDAD TÉCNICA de Ia obTa,.RENOVACIOI\¡ DE PUENTE;

EN EL (LA) CAr\ntNO VECINAL CONTAMANA-EETANTA (PUENTE BETANIA) DISTRITO DE

CONTATUANA, PROVINCIA DÉ UCAYALI, DEPARTAMENTO DE LORETO * CUI N"2611134";

Que, mediante INFORME No 302-2025-MpU-Gl/§GOyL, de fecha AU1212025, ei §ub

Gerente de Obras y Liquidaciones, soiicita designar al cornité de recepción de obra, en cumplimiento

normatividad de la materia, siendo que para tal efecto propone a los miembros del mismo;

Que, mediante INFORME No 325-2025-MPU-ALC-GM-G| de fecha 0411212025, el Gerente

de lnfraestructura, concluye que corresponde designar al comité de recepción de obra mediante acto

resoiutivo;

Que, en consecuencia, estando al "CERTIFICADO DE CONFORMIDAD TÉCNICA"
expedido por el Jefe de Supervisión del CONSCIRCIO §UPERVI§IONES PUENTES UCAYALÍ , así

como a la propuesta de los miembros del comité de recepción formulada por la Sub Gerencia de

Obras y Liquidaeiones, eorresponde al Despaeho de Gerencia Municipal, en mérito a las facultades

delegadas mediante Resolución de Alcaldia N" 096-2023-lvlPU-ALC, de fecha 2AlA2l2A23, expedir el

acto administrativo mediante el cual resuelva designar el Comité de Recepción de la Obra:

"RENOVACION DE PUENTE; EN EL (LA) CAMINO VECINAL CONTAMANA-BETANIA (PUENTE

BETANTA) D|STRITO DE CONTAMANA, PROV|NCIA DE UCAYALT, DEPARTAMENTCI DE

LORETO * CUI N"261'.1134"',

Que, mediante INFORME LEGAL No 379 -2025-MPU-GM-GAJ, de fecha 1511212025, la

Gerencia cie Asesoría Juridica concluyó que el Despacho de Gerencia Municipal deberá expedir el

acto adniinistrativo correspondiente, a través del cuai resuelva: i) DESIGNAR el Comité de RecepciÓn

de la Onra. "RENOVACION DE PUENTE; EN EL (LA) CAMINO VECINAL CONTAIVIANA-BETANIA

{puENTE BETANTA) D|STRITO DE CONTAMANA, FROVINCIA DE UCAYALI, DEPARTAMENTO
DE l-CIRETO * CUI N.261{134', ejecutada por la modalidad de Administracién lndirecta por la

Municipatidaci Provineial de Ucayali; ii) DISPONER que los miembnos det Cornité designado para la

Recepción de la Obra. "RENOVACION DE PUENTE; EN EL {LA) CAMINO VECINAL CONTAMANA-
BETANIA (PUENTE BETANTA) D|STRITC DE C§NTAMANA, PROVINCIA DE UCAYALI,

DEPARTAMENTO DE LORETO - CUr N'2611134',, EAJq RESPONSAEILIDAD TUNCIONAI,
deberán desarrollar sus actuaciones en estricto cumplimiento del ordenamiento jurÍdico vigente, de

las normas técnicas aplicables y cle ios principios de la función pública. El incumplimiento de io
dispuesto constituirá causal para la adopción rnmediata de las accisnes administrativas, civiles y/o

penales que correspondan, según la gravedad de los hechos, por los daños o perjuicios que pudieran

ocasionar a esta Entidad edil como consecuencia de actos dolosos, negiigentes o corltrarios a la ley;

i¡i) NOTIFíQUE§E a la Gerencia de lnfraestructura, a la §ub Gerencia de Obras y Liquidaciones, asi

corno a los miembros que integran el Comité de Rece¡rción de la Obra al que se refiere el ArtÍculo

Primero de la presente Resolución. para su conocimiento y el cumplimiento estricto de lo dispuesto,

conforme a sus respectivas competencias y bajo responsabilidad funcional;

DireeeiéEr: Jr, Amaraxas N"3ü7 - CO§¡TÁMA!\¡&, Prsuincia de Ueayali * Regí6n toreto
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'Decenio de la lguald_ad
'AÑO DE LA RECUPERACION ÜE LA

"aAftlTlA JA§KAXOñ JAIMA§HAMAFi SlRlBAT| iYAN KOIRANXOI'i ANltrrATl

eue, estando a Io dispuestü por la Ley N'27§72 .- Ley Orgánica de Muni*ipalidades, Ley def

preeedirniento Administrativa General - Ley N"2?444; en ejercici+ de ta atribucién contemplada en el

Artículo 2ü', numerat6) de la Ley N" 27972- Ley Orgániea de fulunicipalidades;

§E RESUELYE:

ARTí9ULO pRtMsRO. - DESTGNAR elComité de Recepción de la Obra: "REfrlgVAClON

DE pUENTE; EN Er- (r-n) CenmruO VEcINAL CONTAMANA'BETANIA (PUENTE BETANIA)

DISTRITO DE CONTAMANA, PROVINCIA DE UCAYALI, DEPARTAMENTO DE LORETO - CUI

H"26111a4,, ejecutada por la modalidad de Administración lndirecta por la Municipalidad Provincial

de ucayali, el mismo que estará integrado por las siguientes personas:

/ Presidente ; lng. Bray Oswaldo Tonés Remuzgo
Sub Gerente de Obras y Liquidaciones.

/ Miembro :lng. LuisArturo HuallpaTravezaño
Gerente de I nfraestructura.

r' Asesor Técnico lng. Wilmer Eduardo GÓngora LéPez

Supervisor de Obra

lng. Isaac Melena Portocanero
lngeniero de Planta ll

/ Suplente 1

/ Suplente 2 lng. Klinton Lino Aquino
lngeniero de Planta I

ARTICULq .§EGUNpO. * DTSPONER que los miembros del Conrité designado para la

Recepción de la Obra: "RENOVACTON DE PUENTE; Et{ EL (LA} CAMINO VECINAL CONTAMANA-

BETAN¡A {PUHNTE BETANIA) DISTRITo DE CONTAMANA, PRO\llNClA DE UCAYALI,

DEPARTAMENTO nE LoRETo - cul N"2§11134'' FA¡'"O RE§'PONSABILIPAD- FUNc-loNAL'

deberán desarrollar sus actuaciones en estricto cumplimiento del ordenamiento juridico vigente, de

las normas técnicas aplicables y de los principios de la función pÚblica.

El incumplimiento de lo dispuesto constituirá causal para la adopciÓn inmediata de las acciones

administrativas, civiles y/o penaies que correspondan, según ia gravedad de ios hechos, por ios daños

o perjuicios que pudieran ocasionar a esta Entidacl edil como consecuencia de actos dolosos,

negligentes o contrarios a la leY.

AETíCULO-fER§.ERg. - NOTTFiQUHSE a la Gerencia de lnfraestruciura, a la Sub Gerencia

de Obras y Liquidaciones, así como a los miernbros que integran el Comité de RecepciÓn de la Obra

al que se refiere el Artículo Prirnero de Ia presente ResoluciÓn, para su conocimiento y el cumplimiento

estricto de lo dispuesto, conforrne a sus respectivas competencias y bajo responsabilidad funcional.

AtsTiCUt=gjUARTg. * ENCARGAR a la Oficina de Tecnolog[a de lnformaciÓn y

Comgnicación la publicación de la presente Resolución en e! Portal tnstitucional de la Municipalidad

Provincial deUcayali *Ccnta¡n*xa{.'.'.,r':.' '.,. ),yaiaGerenci*deSecretaríaGenera}
y Archivo, su respectiva notificaciÓn y distribuciÓn.

COMUNiOUE§E Y PUBLIQUESE

Diresciónl .lr. Arnaronas Í!-3S? * C*HfÁ.MAruA, Provlncia de Urayali * Regién Lsreto
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